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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
S cretarios reciban los números de-
este B O L E T I N , dispondrán que se 
íije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por gii-o postal, 
deben ser anunciados por carta ü < ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de ¡a provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Industria.—Anuncio. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comis ión gestora.^—Anuncio. 

Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el día 30 de 
Mayo de 1934. 

Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Residencia provincia l de n iños de 
León.—Anuncio. 

jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Circular. 

Recaudac ión de contribuciones de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Adminisíración provincial 
Gobierno m\\ de la ¡mmm de León 

SECCIÓN D E I N D U S T R I A 
Vista la instancia presentada por 

D. Victoriano López, empresario de 
la Central de Nocedo de Curueño , 
en solicitud de que se le autorice la 
imp lan tac ión de determinadas tari
fas en los suministros de energía 
eléctrica que viene e íec tuando dicha 
Central: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
t iéndose la instancia a informe del 
Ayuntamiento de Valdepiélago y Cá
maras de Comercio y de la Propie
dad Urbana: 

Considerando que, por no gozar el 
solicitante de concesión administra
tiva alguna que autorice el funciona
miento de la Centra!, no existen con
diciones limitativas que hayan de 
tenerse en cuenta respecto a las tari
fas que puedan aplicarse, por lo que 
no procede el informe de la Jefatura 
de obras Públ icas : 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Aboga
cía del Estado, ta no existencia 
de concesión administrativa no pue
de ser motivo suficiente para que 

la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atribuye 
el Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las rela
ciones contractuales entre abonados 
y distribuidores, cualquiera que sea 
la s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos y 
a las necesarias concesiones, materia 
no sometida a la vigilancia de los 
organismos que dependen del M i 
nisterio de Industria y Comercio; 
que, por consiguiente, no hay obs
táculo alguno que se oponga a la 
legalización de las tarifas que hoy 
vienen aplicando, sin au tor izac ión , 
las Empresas, o a la a p r o b a c i ó n 
de las modificaciones de las mismas 
que se soliciten: 

Considerando que es favorable el 
informe del Ayuntamiento de Valde
piélago y el de la C á m a r a de Comer
cio en el supuesto de que en los pre
cios que se proponen estén compren
didos los impuestos; que la C á m a r a 
de la Propiedad no informa, por opo
ner reparos formales a la documenta
ción sometida a su estudio: 

Considerando que la t r ami t ac ión 
del expediente está encomendada a 
la Jefatura de Industria y que, regla
mentariamente, no tiene que some
terse aqué l a informe de la C á m a r a , 
sino que basta poner en conocimien
to de ésta lo que el interesado sol ici
te para cumpl i r el tráijiite seña lado 



en el a r t ícu lo 82, que es de simple 
audiencia respecto a la Cámara , sin 
que ésta, en su exposición, deba en
trar en consideraciones respecto a 
la t r ami tac ión del expediente, que 
sólo compete a los organismos de la 
Admin i s t rac ión : 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resolución 
de este expediente, por no afectar las 

instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria, este Gobier
no C iv i l ha tenido a bien autorizar 
a D. Victoriano López para implan
tar la tarifa siguiente, en cuya apli
cación deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i -
flcaciones Eléctr icas: 

A L U M B R A D O 
Tarifa única 

Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 
» » » » 15 » 2,40 » » » 
» dos » » 10 » 3,00 » » » 
» tres » » 10 » 4,25 » » » 
» cuatro » » 10 » 5,20 » » » 

Para m á s l á m p a r a s de 15 vatios se a u m e n t a r á n 0,40 pesetas por lám
para los precios correspondientes a las de 10 vatios. 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda a que dé lugar la in te rpre tac ión de estas tarifas será 
resuelta por la Jefatura de Industria, 

Las anteriores tarifas h a b r á n de ser rebajadas si resultasen superiores 
a las fijadas en la conces ión que en su día se otorgue. 

León, 2 de Junio de 1934. 
i i l Gobernador civil, 
Julio García-Braga 

UmMm proTOíal Se León 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

L a Comisión gestora, en sesión 
celebrada el día 12 del corriente, acor
dó señalar el día 12 de Ju l io próxi
mo y hora de las doce, de la m a ñ a n a , 
para ia ce lebración de la segunda 
subasta para las obras de repa rac ión 
de los dos y medio k i lómet ros del 
camino vecinal de L a Bañeza a V i -
llalis, bajo el tipo de dieciocho m i l 
novecientas ochenta y seis pesetas 
con treinta y un cént imos , que i m 
porta el presupuesto, cuyo acto se 
verificará en el salón de sesiones de 
l a Corporac ión , y será presidido por 
el de la Dipu tac ión o por el Vice
presidente, en su caso, con asistencia 
del Sr. Diputado provincial nombra
do al efecto y Secretario que da rá fe 
del acto, sirviendo de base para la 
subasta el proyecto pliego de condi
ciones facultativas y económico-
administrativas que se h a l l a r á n de 
manifiesto en Secretar ía , todos los 
días laborables, durante las horas de 
diez a trece. 

L a fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a nove

cientas cuarenta y nueve pesetas con 
treinta y un cén t imos , equivalen
tes a l 5 por 100 del precio tipo, y al 
10 por 100 del precio de ad judicac ión , 
la fianza definitiva. 

E l plazo para la e jecución de las 
obras será de seis meses, a contar del 
comienzo de las obras, que h a b r á de 
tener lugar en los quince días si
guientes a la pub l i cac ión de este 
BOLETÍN de la ad jud icac ión defini
t iva. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Dipu tac ión la fianza provi
sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y timbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporación, 
y horas de diez a trece, en los d ías 
hábi les , desde el siguiente a la publi
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN de esta provincia, hasta el 
anterior a la celebración de la su
basta. 

E n caso de resultar iguales dos o 

más propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana, durante el t é rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad judicac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal sin haberse presentado re
c lamac ión alguna Contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
ap robac ión de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 14 de Junio de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Ju l io de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en , n ú m e r o . . . . del día de 

, así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y demás requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
2.a subasta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estríela sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la c a n ü d a d de . . . . (aquí la pro
posición por. el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t i éndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, ia r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 524.-61,65 pts. 



DIPUTACION PROVINCIAL D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS EJERCICIO DE 1934 
B A l X N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Mayo de 1934. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . .. . . . . . . . . . . . , 
Bienes p'ovi cíales. . 
Subvenciones y donativos . 
Legados y ma idas 
Eventuales y extraord narios e indemnizaciones 
Contriouciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinci tles 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales. . . . . . . . . 
Multas . . 
Mancomunidades interprov nciales. 
Reintegros . 
P anzas y depós tos 
Resultas . . . . . . . ; 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

TOTALES 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

G A S T O S 
Obligaciones generales . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación. 
Personal y material 
Sa ubridad e higiene 
Beneficencia . . 
Asistencia social. . . . " V *r. ' 
Instrucción pública. 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . 
Crédito provincial . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos . . ,. . " 
Resultas . . . . . . . . • . • • 

TOT.VLSS. . 

55.715 

492.200 

23.865 
» 

2.000 
8.000 

780.000 
1.005.159 

256.056 
104.923 

10.000 

262.445 

2.203.649 

5.204.016 

473.203 
29.000 

46.893 
389.285 

3.000 
1.214.427 

16.700 
67.910 

736.071 

3.500 

1.000 
19.375 

768.666 

3.769.0 53 

65 

29 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

58 

25.372 

41.831 

2.674 

477 

79.505 
62.275 
54.835 

2.857 

98.428 

1.078.650 

1.446.910 

62.021 
3.909 

1.833 
147.575 

295.015 
5.001 
7.305 

61.577 

5.782 
266 0^2 

856.074 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts, 

30.342 

450.368 

21.190 

1.522 
8.000 

780.000 
925.653 
193.781 
50.087 

» 

7.142 

164.016 

1.124.998 

3.757.105 

411.181 
25.090 

45.059 
241.710 

3.000 
919.412 
11.698 
60.605 

674.493 

3.500 

1.000 
13.592 

502.614 

2.912.958 45 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

1.446 910 
85b 071 

590.835 

En León, a 31 Je Mayo de 1934.—El Interventor. P . I., Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 12 DE JUNIO DE 1934 
Enterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente. Pedro Fernández Llamazares • 

El Secretario, José Peláe%. 



Adniiistraciún é Renías Públicas de la provincia de León 
R E L A C I O N de los expedientes declarados fallidos ij que corresponden a los Negociados de Industrial y Patente N a 

cional, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la base H y art. 158 del vigente Reglamento de Industrial 

A Y U N T A M I E N T O S N O M B R E S I N D U S T R I A Año Tri 
mestre 

Importe 
Pt s. Cís 

Algad efe . . 
Al i ja de los Melones . . . . 
Idem 
Idem 
Almanza 
Alba res de la Ribera. . . 
Arganza . . . 
A r m u n i a 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem . 
Idem . . 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Benavides . . . 
Idem . . . 
B o ñ a r 
Idem 
Cacabelos , 
Calzada del Coto 
Idem 
Cármenes 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares, 
Idem 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Castrolierra 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem t 
Coru l ión 
Idem 
Cubil las de Rueda 
Cubil los de Otero 
Chozas de Abajo 
Idem 
Fabero 
Idem 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos . . . 
Garra fe 
Cordonci l lo 
Idem 
Idem 
Gradefes 
Idem 
Idem 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Izagre 
Idem 
Idem 
Idem 

Andrés Mart ín 
A lv ino González 
R a m ó n Mielgo 
Victoriano M e s i l l a . . . . 
José Santiago 
Graciano F e r n á n d e z . . 
Lu is Ovalle 
José Arias 
Juan Blanco 
Jaime Sánchez 
Segundo Rodr íguez . . . 
Gabriel Alonso 
Viuda de José Gómez. 
Mariano Núñez 
Francisca González. . . 
Manuel Otero . . . . . . . 
Eligió Casado 
José Rodríguez 
P i la r García 
Antonio Bardal 
Santiago Rodr íguez . . . 
P i l a r Rodríguez 
Gregorio Sarabia 
Victoriano F e r n á n d e z 
Matías Gómez 
J o a q u í n de Paz 
T o m á s Domínguez . . 
Pedro F e r n á n d e z . . . . 
Francisco Cebrones . . 
Benito Redondo 
Delfín F e r n á n d e z . . . . 
E n c a r n a c i ó n Carus. . . 
Abundio de Dios 
E m i l i a Tejada 
Nemesio Novo 
Antonio G u t i é r r e z . . . . 
Ricardo Rodríguez . . 
Paul ino Pérez 
Antonio Ramos 
D a m i á n F i d a l g o . . . . . 
Aquiles Rodríguez . . . 
Manuel Gallardo.. . 
Audelino Vázquez . . . 
Diodoro González . . . . 
Francisco Alvarez . . . 
Gregorio Carteras , . 
Matías Robla 
Angel Izquierdo 
Eustasio P a c h ó n . . . . 
Máximo Pascual . . . 
Enrique Padi l la 
Constancio Godos . . . . 
Pedro Salvadores. . . . 
José R. Gato 
Marcelino Abad 
Bernardo Mart ínez . . . 
T o m á s Rafael 
Atanasio F e r n á n d e z . . 
Pedro de la Huerga. . . 
Miguel Puertas 
Ildefonso Mart ínez . . . 
Cesáreo Ibáñez 
Gonzalo Cancedo 

Acaparador 
Carpintero . 
H e r r e r o . . . . 
Maderas . . . 
Abacer ía . . . 
V. carnes . . . 

Comisiones 
M . Reji l la . . 
Afinador . . . 

Taberna 
Horno de pan 
Herrador 
Aceite 
Comestibles. 
Carnes 

Maestro . . . . 
Frutos T 
Sastre 
Comestibles . 
Figón 

» 
Frutas menor 
Legumbres , 
Comestibles 
Posada, . 
Carretero 
E . Frutas 
Abacer ía 
Tejidos . 
Carnes . , 
Zapatero 
Carnes . . 
E . Maderas 
Mercería . 
Farmacia 
M o l i n o . . . 
V. Carnes 
Taberna . 
Farmacia 
V. Huevos 

Abacer ía . . . 
Practicante. 
Barbero. . . . 
Herrero .. . . 

1933 
» 
» 
» 

1932 
1933 

» 
1932 

» 
1931 

» 

1933 
» 
» 

19á2 
» 
» 
» 

1933 
1932 

» 
1933 

» 
1931 

» 
1933 

» 

» 

» 
1930 
1933 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

1932 
» 

1933 
» 

1932 
1933 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1.° al 3.° 
3.° y 4.° 
l .0y 2.° 

» 
4.° 

1.° al 3.° 
1. ° y 2.° 
2. ° y 3.° 

4.° 
1.° al 4 

» 
» 
» 

1. ° y 2.° 
» 

; >) 
1.° al 4 

» 
» 
» 

1.° al 3.° 
4.° 
» 

1.° al 4.° 

» 
1.° al 3.° 
1.° y 2.° 

l .0al 3.° 
» 
» 
» 
» 

4.° 
l.0y 2.° 

2.° 
1.° y 2.° 

1.° al 4.ü 
» 

1.° al 2.° 
» 
» 
» 

1.° al 4.° 
1.° y 2.° 

» 
» 

1.° al 4.° 
» 

1.° al 3.° 
2. ° 

I.0 al 4.° 
» 

» 

» 
3. ° y 4.° 

» 
» 
» 

49,92 
1.097,57 

22,18 
22,18 
94,28 
44,42 
20,10 
25,38 
52,23 

536,30 
80,68 

163,73 
346,46 
101,50 
39,66 

133,22 
496,75 

17,39 
61 — 
13,86 
62,40 
12,48 
25,16 
42,34 
44,77 
49,90 

612,60 
97,83 
83,20 
33,27 
36,48 
57,09 
38,06 
33,02 
67,63 
63,78 

139,56 
25,38 

184,32 
77,64 

101,50 
22.98 
25,38 
21,16 

894,50 
85 — 
73,74 

105 — 
36,48 

135,16 
52,34 
66,61 
55,48 

210,76 
127.56 
77,84 

166,40 
55,48 

465,90 
33,25 
22,18 
22,18 
22,18 



A Y U N T A M I E N T O S 

Joari l la . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Hañeza. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Pola de Gordón . . , 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Veci l la 
Idem 
Luc i l l o 
Idem 
Mansi l la de las Muías , 
Idem 
P á r a m o del Si l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Peranzanes. 
Pon ierra da. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • • 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Castillo ., 
Idem 
Idem 
Renedo de Valdetuéjar , 
Riaño 
Idem 
Riello 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Sabero 
Sahagún . . 
Idem' 
Saucedo 

N O M B R E S 

Anesio Crespo 
Jesús Rodríguez 
Bernardo Diez 
Braul io H e r n á n d e z . . . . . 
Máximo Or io l 
Eugenio García 
Casiano González 
Carmen Fuente 
Clemente López 
Nicasio Casas 
Luis García 
Jul io Pinto 
Pedro Rubio 
Pedro Zapatero 
Sagrario García 
Pedro Argüello 
Eloy de Dios 
Juan González 
María Suárez . . 
Pablo Reyero 
Santiago Lobata 
Domingo Melón 
Antonia Cuna 
Angela Solís 
Benito F e r n á n d e z . . . . 
Timoteo Chimeno . . . . 
Domingo Alonso 
Fernando Suárez . 
Miguel del Prado 
S imón Alonso 
José López D i e z . . . . , 
Ambrosio de Prado. . . . 
José Barrientos 
Antol ín F e r n á n d e z 
Manuel Alvarez . . . . ., 
Angel del Campo 
Arturo Alvarez 
Manuel Alvarez 
Manuela Morentes 
Antonio C a m b ó n . 
Manuel F e r n á n d e z . . . . 
Aurel ia Prieto 
Antonio Morán 
Esteban Cuende 
Domingo González 
Francisco Sánchez 
José Caballero . . . . . . . . 
Manuel López 
Wenceslao Robles 
Agapito Mata 
P i la r Rodríguez 
Robustiano F e r n á n d e z . , 
Secundino Diez 
Matías Mart ínez 
Federico F e r n á n d e z 
Jesús Cabezas 
Manuel Pérez 
Nemesio Arienza . . . . 
Inés Espeso 
Dionisio Apar ic io 
R a m ó n Simón . . 
Francisco Prieto 
Viuda de Pedro Alonso 
Fel iciano Al le r 
Manuel Rodríguez 
Ci l in io Garc ía . 
Luciano P a c h ó n 
Laureano Molleda 
Fortunato Tocino 
Salustiano Guerrero 

I N D U S T R I A 

Médico 
Calzado 
Figón .. 

Comisiones. . 
» 

Sastre 
A , Químicos . 
F igón . . . 
V . Pescados . 

» 

V. F r u t a s . . . . 

» 
» 

V. Retales . . . . 
F igón 
V. F r u t a s . . . . 
Veter inar io . . . 
Comestibles . 
Horno de pan 

Café 0,30 . . . 
Talabartero 
Taberna . . . 

» 

Zapatero . . . 
Comisiones. 
Mol ino 
Sastre 

Modista 
Café 
Pescado 
Comisiones 
Taberna 
Zapatero r 
F . Gaseosas 
Relojería 
Prestamista . 
Abacer ía 
Comisiones 
Barbero — 
Vinos al por mayor 
Ultramarinos 

Traficante huevos 
Confitería 
Horno de cal 
Carpintero 
Comestibles , 
Carpintero 

» 
Botero 
Carnes 
Traficante carnes. 
Comisiones . 
Comestibles 

1930 
» 
» 
» 
» 

1933 

» 
» 
» 

» 
» 
>) 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

1932 
1933 

» 
» 

» 
» 
» 
» 

1930 
1933 
1929 
1933 

» 
» 

» 

» 
» 

» 

1932 
» 
» 

1933 
» 
» 

1930 
1932 

» 
» 

1933 
» 
» 

» 

Tri
mestre 

5 
Importo 

Ptas. Cts. 

4.° 
)) 
)) 
)) 
)) 

i .0y 2.° 
» 

» 

» 
» 
» 

l .0al3.0 
» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 

» 
3.° y 4 ° 
1.° al 3.° 

4.ü 
1.° y 2:° 

» 
l .0al4.0 
1.° y 2.° 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

l-0al 4.° 
» 
» 

l .0a l 3.° 
» 
» 

1.° y 2.° 
4? 

» 
» 

1.° al 3.° 
» 

» 
1.° y 2.° 

21,36 
9,49 
9,49 
9,49 
9,49 

82,24 
74,06 
41,46 
11,62 
77,02 
94,76 
94,78 
38,62 

128,85 
49,92 
49,92 
40,21 
40,21 
40,21 
18,02 
18,02 
18,02 
18,02 
18,02 
14,24 
15,42 
95.67 
84,84 
35.04 

123,39 
354,69 

95,67 
66,57 
93,60 
93,57 
93,57 
42,54 
90,74 

9,50 
126,88 
140,40 
41,24 

142,74 
45,99 

101,50 
85,64 
41,24 
93,58 
79,30 

482,16 
63,44 

101,50 
41,24 

260,10 
94,28 
64,16 
64,16 
53,64 

124,80 
256,24 

28,93 
90,16 
36,48 
15,86 
15,86 
31,72 
34.89 

152,25 
199,84 
57,10 

CConcluirá) 



6 
M e n d a provi^ía! t í Niños de eón 

A N U N C I O 
Por el presente se hace saber que 

los salarios que corresponden a los 
criadores de n iños procedentes de la 
suprimida Gasa Cuna de Ponferra-
da, se a b o n a r á n en dicha ciudad el 
día 28 del actual, desde las diez de 
la m a ñ a n a en adelante, en el Hotel 
Comercio, advirtiendo a los intere
sados que deben presentarse en la fe
cha indicada, así como el que serán 
dados de baja en la n ó m i n a los que 
en primero de Ju l io p róx imo tengan 
sin hacer efectivos los salarios de 
tres semestres. 

Igualmente se hace saber a los 
criadores de n iños procedentes de 
esta Residencia que el abono de esti
pendios que por ellos les correspon
dan, se a b o n a r á n desde el 2 al 10 del 
mes p róx imo. 

León, 18 de Junio de 1934 — E l 
Director, J o a q u í n L . Robles. 

eiatura ie Obras P i l a s 
de la provincia is León 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 5 del corriente, para las obras de 
r epa rac ión con ñ r m e ordinario de 
m a c a d á n y riego de dos capas con 
emuls ión asfáltica en los k i lómet ros 
1, 2 y 3 de la carretera de Bembibre 
a la de León a Caboalles, he resuelto 
adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor, D. Francisco 
Fe rnández , vecino de León, Ramiro 
Balbuena, n.0 7, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 45.885 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspondien
te escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la r edacc ión 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la condic ión 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y pliego 

de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó-
mi ias de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente, para las obras de 
riego superficial de los k i lómet ros 25 
al 28,325 de la carretera de S a h a g ú n 
a Valencia de Don Juan he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor E . L . Caldecott, 
en nombre de Pavimentos Granitvita, 
vecino de Madr id , Avenida de Eduar
do Dato, n ú m . 7, que se compromete 
a ejecutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 39.500 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

¡ Para ello deberá presentar previa-
| mente a la redacc ión de la escritura 
i de contrato de todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente, para las obras 
de riego con emuls ión asfáltica de 
los k i lómet ros 106 al 112 de la carre
tera de Vil lacast ín a Vigo a León 

y k i lómet ro uno de la de León 
a Collanzo, he resuelto adjudicar 
d e f i n i t i v a m e n t e dichas obras al 
mejor postor, E . L . Caldecott, en 
nombre de Pavimentos Granitvita, 
vecino de Madr id , Avenida de Eduar
do Dato, n ú m . 7, que se compromete 
a ejucutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 39.200 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión La de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, a l otorga
miento del contrato el «en te rado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener eh cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

lescirá ProviEíal 
É Istadística de León 

Rectlficaotin del Padrón de 
de 1933 

C I R C U L A R 

A los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

De conformidad con el art ícu 
lo 42 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipaies, "el 
Padrón y sus recíiflcac e nes serán 
presentadas en la Sección Provin
cial de Estadíst ica", cuyo documen 
to ha de remitirse precisamente 
hasta el día 30 de Abril del año 
siguiente. 



Y como quiera, que las dos ICITO 
ras partes <le lo^ Ayuntamieu os de 
es l a p rov inc ia ano no me lian re 
m t i do las rectificaciones del P a 
Srón de habitantes de 1933, se ad 
viertt; a los moros )S que el d ía p r i 
mero de J u l i o p r ó x i m o some te r é a 
l a firma del E x c m o . S r . Goberna 
dor c i v i l una re l ac ión nominal 
de los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento que persistan en su 
morosidad, p ropon iéndo le el anuo 
c o de una c o n m i n a c i ó n de mul ta 
de ciricuentu pesetas y otras medi
das coerci t ivas. 

León, 18 de Junio de 1934. - E l 
Jefe de E s t a d í s t i c a , J o s é Lemes, 

Recaudación de coníribuciones 
de la provincia de León 

Z O N A D E L A C A P I T A L 

Don Felipe F e r n á n d e z González, Re
caudador de contribuciones en la 
expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D,a Terenciana 
Fe rnández , por débi tos a la Hacien
da y concepto urbana fiscal, se ha 
dictado con lecha quince del co
rriente, la siguiente 

Providencia.—Ultimadas las d i l i 
gencias de embargo, ano tac ión pre
ventiva y d e m á s requisitos necesa
rios para seguir el procedimiento de 
la casa de la deudora D.a Terenciana 
Fe rnández , sin que ésta n i sus causa-
habientes, hayan satisfecho sus des
cubiertos para con la Hacienda, pro-
cédase a la venta de dicha casa, en 
públ ica subasta, según dispone el 
Estatuto de Recaudac ión vigente. L a 
subasta se ce lebra rá bajo la presi
dencia del Sr. Juez munic ipal , en el 
local de dicho Juzgado, y hora de las 
once del día dos de Ju l io p róx imo . 

Noti í íquese esta providencia a los 
acreedores hipotecarios, al Sr. Juez 
municipal y anúnc iese en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que ésta se ce lebrará en 
el local, d ía y hora que se dice en la 
providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones: 

1.a Que los bienes trabados a 

cuya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: Una casa en esta 
ciudad, sita en la Plazuela de Puerta 
Obispo, seña lada con el n." 0, consta 
de planta baja, pr incipal y segundo, 
tiene una superficie de ciento catorce 
metros cuadrados, l inda: frente o po
niente. Plaza de Puerta Obispo; de
recha o Mediodía, casa de Agustín 
Feo; izquierda o norte, el mismo, y 
espalda u oriente, casa rectoral de la 
Iglesia de San Pedro y la del referido i 
Agustín; se hal la inscripta en el l i - 1 
bro 57 de León, folio 184, a nombre 
del deudor. 

L a gravan dos hipotecas: una a fa
vor del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, por valor de tres 
mi l pesetas y otras m i l pesetas m á s 
para costas y gastos. | 

L a segunda hipoteca es a favor de 
D. Francisco Eguizába l para asegu
rar el pago de cuatrocientas noventa 
y tres pesetas de principal , m á s dos
cientas pesetas para gastos y costas, 
con cuyas hipotecas se subasta. 

Está capitalizada en doce m i l tres
cientas setenta y cinco ptas. (12.875). 

A deducir por los p rés t amos hipo
tecarios antes relacionado, 4.693 pe
setas. 

Queda como tipo para la subasta 
el resto de pesetas, 7.682. 

2. a Que el deudor o interesados 
pueden l ibrar la ñ n c a hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pa
gando el pr incipal , recargos y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. a Que los t í tulos de propiedad 
es tán de manifiesto en esta oficina 
hasta el acto del remate. 

4. a Será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen en la mesa 
de la presidencia el cinco por ciento 
de la capi ta l izac ión del inmueble 
que se intenta rematar. 

5. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre tará la p é r d i d a 
del depósi to constituido, que ingre
sará en arcas del Tesoro, pues el re
matante t end rá la obl igación de en
tregar en el acto la diferencia entre 
el depósi to constituido y el precio 
de ad jud icac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

León, 16 de Junio de 1934.—El Re
caudador, Felipe Fernández .—Vis to 
bueno. E l Arrendatario, M . Mazo. 

Adnúnistraiídn moníGipal 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Vacante el cargo de Recaudador 

del repartimiento general de uti l ida
des de este Ayuntamiento, se abre 
concurso por ocho días , podiendo 
solicitar todos los que lo deseen por 
medio de instancia que p resen ta rán 
en la Secretaría munic ipal , siendo 
condic ión indispensable para tomar 
parte en dicho concurso, aceptar el 
pliego de condiciones que a tal fin 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría juntamente con el modelo de 
solicitud, 

Ardón, 13 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Marceliano Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Belarmino Acebo García, herma
no del mozo Jesús Acebo García, n ú 
mero uno del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, relevado de la 
nota de prófugo en 1932, al que se 
concedió p rór roga de 1.a clase, como 
sostén ú n i c o de padre sexagenario y 
pobre, que debe revisar el a ñ o actual 
se anuncia por medio del presente 
edicto en cumplimiento de lo dis
puesto en los ar t ícu los 276 y 293 del 
Reglamento de Reemplazos para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Belarmino Acebo García , lo 
participen a esta Alcald ía a la breve
dad posible, a cuyo fin se hacen 
constar los datos siguientes: 

E l repetido Belarmino Acebo Gar
cía es natural de Sotoparada, hijo de 
Antonio y de María, cuenta actual
mente, caso de existir, 45 años de 
edad, era de estatura baja y se aúsen-
tó en el a ñ o de 1912, con d i recc ión a 
Cuba, en donde se dice que falleció. 

Trabadelo, 15 de Junio de 1934,— 
E l Alcalde, José Soto. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia en sesión 
que celebró el día 10 del actual, la 
oportuna propuesta por medio de 
suplemento, dentro de su presupues
to ordinario, siempre que pueda cu
brirse con el exceso resultante y sin 
a p l i c a c i ó n de los ingresos sobre ios 



s 
pagos en la l iqu idac ión del ú l t imo 
ejercicio, cuya cantidad de 6.693 pe
setas y 22 cént imos , son para satisfa
cer la l iqu idac ión de los bienes ju r í -
cos de este Ayuntamiento, cuyo pago 
no admite aplazamiento. 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 11 y 
12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal , se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia que se expo
ne al púb l i co el expediente por tér
mino de quince días y en edicto en 
la casa consistorial para que duran
te dicho plazo puedan formularse las 
reclamaciones ante el Ayuntamiento 
que las a d m i t i r á o rechazará . 

Almanza , 16 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Se hal la expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento la 
rectif icación del p a d r ó n de habitan
tes de este Ayuntamiento, que hace 
referencia al 31 de Diciembre del 
año 1933, con el fin de que en el 
plazo de quince días, a contar del 
en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan examinar la misma las per
sonas que lo deseen y formular den
tro de dicho plazo las reclamaciones 
que consideren justas de inc lus ión o 
exclusión. 

Vil laquej ida, 16 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, Felipe Huerga. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formada la rectif icación del pa
drón de habitantes de este t é rmino 
munic ipa l del año de 1933, queda ex
puesta al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días para oír reclamaciones. 

Vil lamandos, 16 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

De conformidad con lo dispuesto 
por el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, a partir de la 
fecha de publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, es tará de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo de quince días para oir recla
maciones, el expediente instruido por 
la Comis ión de Hacienda de este mu
nicipio, con motivo de un suplemen
to de crédi to para reforzar la con

s ignación de los capí tu los 1.°, 6.°, 10, 
11 y 18 del presupuesto de gastos en 
el corriente ejercicio, con el sobran
te (pie resul tó al l iquidar el de 1933. 

Hab iéndose solicitado por el veci
no de L a Los i l l a , D. Nicanor García 
Miranda , la adjudicación, a su favor 
de una parcela de terreno; situada en 
la calle Bajera a la Rinconada, que 
mide una superficie de treinta me
tros cuadrados y que previamente ha 
sido tasado a razón de dos pesetas 
uno, a fin de que llegue a conoci
miento de todos los vecinos de dicho 
pueblo, se publ ica el presente anun
cio, inv i tándoles a que en el plazo de 
quince días, a contar desde el s i 
guiente al de la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, formulen cuantas recla
maciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Vegaquemada, 14 de Junio de 1934. 
— E l Alcalde, E m i l i o Valladares. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é r m i n o m u n i 
cipal del a ñ o de 1933, queda expues
ta al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días, al objeto de oir reclamacio
nes. 

cinco cent ímetros , bajo el tipo de 
seis mi l cuatrocientas pesetas. 

Los pagos de dichos servicios se 
verif icarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en esta presidencia. 

L a subasta se verificará en la casa 
consistorial del Ayuntamiento el día 
diez de Jul io p róx imo a las catorce 
horas ante el que suscribe y la Junta. 

San t ibáñez de la Isla, 12 de Junio 
de 1934.—El Presidente, Casimiro 
Miguélez. 

N.0 529.-11,65 ptas. 

tÍEÍ 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de ins t rucc ión de la c iudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n ú m e r o 85 
de 1934, por hurto de una cabal le r ía 
a Marcos Vega Fuertes, hecho ocurr i 
do el día 10 del actual, en un prado 
del pueblo de Veguellina de Orbigo, 

; siendo la misma de las part iculari-
j dades siguientes: U n caballo que 
tiene siete cuartas de alzada, cuatro 
años , pelo negro, herrado de las cua
tro patas, con una nube en el ojo 
derecho, y una rozadura en la pata 

I izquierda. 
| Y en el que he acordado que por 

0 ° . , , ' todas las Autoridades y Agentes de la 
Igualmente y por el mismo periodo ^ T , i A- - ^ A I TVT •' 

. &. J ; . i . Pol ic ía Jud ic i a l de la Nación , se 
de tiempo, quedan expuestas a l pu 
blico en esta Secretar ía las cuentas 

proceda a la busca y rescate de d i -
• cho semoviente, juntamente con el 

de presupuesto y deposi tar ía con sus , . J , 
^ . r . ^ . . autor o autores en cuyo poder se en-

respectivos mstmcantes. correspon- . . A - L ^ ' f 
, . r , . . . -. , „lf, ^ , i cuentre, si no acreditaren su legiti-
dientes al eiercicio de 1933, a hn de : , . . . , 

, . , , . , . i ma adquis ic ión , 
que los habitantes del termino mu- \ ^ . ^ J T -
A . • , „ . .. I Dado en Astorga, a 15 de Junio 
nic ipal puedan formular por escrito , ir.0. T ™ „ Tr , v , . r . . de 1934.—Leopoldo Duque. — Vale-
durante el periodo de exposición y 
en el plazo de ocho días , a contar 
desde su t é rmino , los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes. 

Matanza, 16 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Entidades menores 

riano Mart ín. 

Junta vecinal de Santibáñez de la Isla 
Se anuncia al públ ico la subasta 

relativa para continuar la profundi-
zación del pozo artesiano de e?^e 
pueblo para alumbrar aguas P a r ^ ^ % ^ ^ s y d e m á s asuntos 
vecindario cuya profundizac ión # ^ | | rrada, 15 de Junio de 1934 
de ochenta metros sobre los c i f ^ ^ ^ ^ / ^ n t e , R a m ó n Rodríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 
C O N V O C A T O R I A 

Hulleras de Caboalles (S. A.) 
Se convoca a Junta general ordi

naria de accionistas para el p róx imo 
día 10 de Jul io, a la hora de las diez 
de la m a ñ a n a , en el domici l io de la 
Sociedad, Plaza de las Eras, n ú m e 
ro 9, al objeto de a p r o b a c i ó n de 

veinte que tiene y perfectamem^ 
vestido con tuber ía de h i e r r a ^ ^ 
d i áme t ro interior no sea menor 

N.0 530.-5,65 pts. 

Í ^ V i p . de la Dipu tac ión provincial 


